
  

    

    

  

  

  

Viernes, 18 de Marzo de 1983 

Cuenca — Ecuador     a AS 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

e Extracto de la escritura pública de constitución de ia Compañía 

p bilidad limitada d da “ECUAFOTO” CIA. LTDA.” 
1.— La escritura pública de constitución de la compañía de responsa 

bilidad limitada “ECUAFOTO CIA. LTDA.” se celebró el 27 de Diciem- 

bre de 1982 ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, doctor Gusta- 
vo Falconi Ledesma y ha sido aprobada por el señor Intendente de Com- 

pañías de Cuenca doctor César Toral Vázquez mediante Resolución N* 

RLC—1.117—83 de 16 de Marzo de 1983. 
2.— Otorgan la escritura en calidad de socios: “"GUAYAQUILEÑA 

DE INVERSIONES S.A.” representada por su Presidente señor Victor 

Emilio Estrada, Felipe Estrada Estrada y “PANAIN-PANAMERICA- 

NA DE INVERSIONES C. LTDA.” representada por Jos señores Ernes- 

to Estrada Santistevan y Carlos Gallardo Estrada en sus calidades Pre- 

sidente y Gerente, respectivamente, Las compañías que intervienen 

tienen su domicilio en la ciudad de Guayaquil y el señor Felipe Estra- 

da Estrada es ecuatoriano, casado, domiciliado también en la ciudad de 

Guayaquil. 
3.— La compañía se denomina “ECUAFOTO CIA. LTDA.” y tiene 

un plazo de duración de cincuenta años contados a partir de la inscrip- 

ción de la escritura de constitución en el Registro Mercantil. 

4.— El domicilio principal de la compañía es la ciudad de Cuenca, Pro- 

vincia del Azuay. 
5.— Objeto: “El objeto social de la compañía es la ejecución de toda 

clase de trabajos fotográficos, ampliaciones, revelado, copias, desa- 

rrolio de películas y cualesquiera otras actividades análogas y/o relati- 

vas a ellas. Para la realización de su objeto social, la compañía podrá 

realizar o ejecutar cualquier operación, acto o celebrar cualquier ne- 

gocio jurídico o contrato y contraer toda clase de obligaciones autori- 

zadas por la Ley, que estén relacionadas con los intereses y fines de la 

compañía, 0 fueren requeridos para incentivar el desarrollo de sus ne- 

gocios sociales”. 
6.— El capita! social es el de un millón de sucres dividido en cien par- 

ticipaciones de diez mil sucres cada una. 

7.— Elf capital social se encuentra integramente suscrito y pagado 

en su cincuenta por ciento en efectivo. 

8.— Intervienen en calidad de socios: Felipe Estrada Estrada, “PA- 
NAIN—PANAMERICANA DE INVERSIONES C. LTDA.” y “GUAYA- 

QUILEÑA DE INVERSIONES S.A.” 
9.— La compañia es nacional. 

10.— La compañía se gobierna por la Junta General y se administra por 

el Presidente, Vicepresidente, Gerente General, Primer Gerente y Ge- 
rentes. 

Lo que llevo a corocimiento del público para los fines de Ley. 
Cuenca, Marzo 18 de 1983. 

  

Dr. Miguel Díaz Cueva.   
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1, COLOMBIA, MAR 18 (AFP).- A 14 
de muertos —ocho personas se en- 

das y 13 heridas— en la caída de 
cio intermunicipal al lecho del río 
'es en cercanías de Barranquilla, 

ambiano, 
defensa civil y la policía de esta 
labor habían logrado rescatar has- 
e hoy viernes, catorce cadáveres. 
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